
FIJACIÓN EN LISTA       

No. 015

ART. 110 DEL C.G. del P.

EXPEDIENTE CLASE DE PROCESO EJECUTANTE EJECUTADO

039 - 2021 - 00077 - 00 EJECUTIVO

COOPERATIVA 

FINANCIERA JOHN F. 

KENNEDY

RUBEN DARIO GIRALDO 

GONZALEZ

039 - 2020 - 01310 - 00 EJECUTIVO

INMOBILIARIA MURCIA 

OSPINA CONSULTORES 

SAS

ADRIANA MONTEJO 

SANTANA

039 - 2020 - 00933 - 00 EJECUTIVO
CONTINENTAL DE BIENES 

BIENCO SAS INC

FUNDEFIR COLOMBIA 

S.A.S

039 - 2020 - 00354 - 00 VERBAL
ADRIAN DANILO ARDILA 

TORRES

LUIS EDUARDO 

FIGUEROA

039 - 2020 - 00339 - 00 EJECUTIVO
CENTRAL DE INVERSIONES 

S.A

JHON DARIO PUENTES 

ARIAS

RECURSO De conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G. del P., se deja constancia 

que el memorial se radicó en el correo  institucional del Juzgado el día 12/05/2021 a las 4:29 

p.m., encontrándose en término para recurrir.

RECURSO De conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G. del P., se deja constancia 

que el memorial se radicó en el correo  institucional del Juzgado el día 12/05/2021 a las 3:36 

p.m., encontrándose en término para recurrir.

JUZGADO 039 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE

OBSERVACIÓN

RECURSO De conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G. del P., se deja constancia 

que el memorial se radicó en el correo  institucional del Juzgado el día 10/05/2021 a las 8:00 

a.m., encontrándose en término para recurrir.

Para efectos del num. 2 del art. 446 del C.G. del P. queda en secretaría a disposición de las partes por el término de tres (3) días, las liquidaciones de crédito adosadas en cada uno de los expedientes 

que se relacionan a continuación; adicionalmente y, para efectos del art. 319 del C.G. del P. queda en secretaría a disposición de las partes por el término de tres (3) días, los escritos contentivos de 

recursos de reposición, los cuales fueron interpuestos oportunamente en cada uno de los procesos que se enlistan:

SE FIJA EN LISTA POR EL TÉRMINO DE (1) DÍA,  HOY 18 DE MAYO DE 2021 A LAS 8:00 A.M.

RECURSO De conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G. del P., se deja constancia 

que el memorial se radicó en el correo  institucional del Juzgado el día 11/05/2021 a las 4:06 

p.m., encontrándose en término para recurrir.

RECURSO De conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G. del P., se deja constancia 

que el memorial se radicó en el correo  institucional del Juzgado el día 12/05/2021 a las 4:51 

p.m., encontrándose en término para recurrir.



039 - 2020 - 01060 - 00 EJECUTIVO
SCOTIABANK COLPATRIA 

S.A.

MARIA. EUGENIA MEJIA 

OSPINA

039 - 2020 - 00173 - 00 EJECUTIVO HOME GLOBAL S.A.S
JOSE DAVID PARALES 

BELLO

039 - 2020 - 00713- 00 EJECUTIVO
JAB REPRESENTACIONES 

INDUCHENUICAL S.A.S.
GINO FIORENZI S.A.S.

039 - 2020 - 00151 - 00 EJECUTIVO FINANZAUTO S.A.
OLALLA ALEJANDRO 

RODRIGUEZ

039 - 2020 - 01307 - 00 EJECUTIVO BANCO DE BOGOTA S.A.
OMAR MENDEZ 

MARTINEZ

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO de conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G.del P., se 

deja constancia que se radicó  en el correo institucional del Juzgado el día 12/05/2021 a las 

11:37 a.m.

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO de conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G.del P., se 

deja constancia que se radicó  en el correo institucional del Juzgado el día 10/05/2021 a las 

4:19 p.m.

SECRETARIA

INICIA TÉRMINO: 19 DE MAYO DE 2021 a las 8:00 a.m.

FINALIZA TÉRMINO: 21 DE MAYO DE 2021 a las 5:00 p.m.

MARTHA YANETH CONTRERAS GOMEZ

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO de conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G.del P., se 

deja constancia que se radicó  en el correo institucional del Juzgado el día 6/05/2021 a las 2:14 

p.m.

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO de conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G.del P., se 

deja constancia que se radicó  en el correo institucional del Juzgado el día 11/05/2021 a las 

10:22 a.m.

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO de conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G.del P., se 

deja constancia que se radicó  en el correo institucional del Juzgado el día 11/05/2021 a las 

4:15 p.m.


